
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS ' J .. 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL AMBIENTE " ' , . · 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 
"Al!o de la Lucha Contra la Corrupcl6n y la Impunidad" J 

"Madre de Dios Capital de la Blod/vers/dad de Perú" 

RESOLUCIÓN DIRECTDRAL REGIONAL Nº 2'5°t - 2Dl9-GDREMAD-GRRNYGA/DRFFS 

Puerto Maldonado. ~D 7 MAY 2019 

VISTO: 
El Informe de Supervisión Nºl7-2018-GOREMAO-GRRNYGMA-DRFFS/CON-ECO/brcr emitido en fecha 19 de 

diciembre del 2Dl8. mediante el cual se realiza la inspección en campo a fin de constatar las actividades de acuerda 
al informe anual 2Dl3 - 2Dl7 presentando por el señor Erasmo Sumalave Pérez titular del contrato de ecoturismo Nº 
GOREMAD-GGR-PRMRFFS-DER/C-EC0/001·11: 

CONSIDERANDO: 
Oue. el artículo 66° de la Constitución Política del Perú. define que los recursos naturales. renovables y no 

renovables. san patrimonio de la Nación y que el Estada es soberana en su aprovechamiento. anadienda en su 
artículo 67° que además promueve el uso sostenible de los mismos; 

Uue. en el Artículo 1°. - de la Ley Forestal y Fauna Silvestre Nº 29763. indica que toda persona tiene el 
derecho de acceder al uso aprovechamiento y disfrute del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la autoridad nacional y regional y a los instrumentos de planificación 
y gestión del territorio: además de participar en su gestión. Toda persona tiene el deber de contribuir con la 

foiesr.,, conservación de este patrimonio y de sus componrmtes respetando la legislación aplicable: 
;I~; a.~ Oue. mediante la Resolución Ministerial Nº 03Dl-201D-AG. se declara par concluido el proceso de s D.R . F s \ efectivización de la transferencia de funciones en materia agraria correspondientes a los literales "e" y "q" del 

\ 01 to, I artículo 51" de la Ley N!l 27867. del Gobierna Nacional al Gobierna Regional de Madre de Dios: 
e:>. • e1 ,. Oue. el Gobierno Regionul de Madre de Dios mediante Ordenanza Regional Nº 007-2Dl2-GRMDO/CR de 

/ 
/ ~ 

fecha 18 de abril del 2Dl2. aprobó las nuevos documentas de gestión institucional como el Reglamenta de 
Organización y Funciones (ROF). que en su artículo 136° dispone el cambio de denominación de Programa Regional 
de Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre por el de Dirección Regional Forestal y Fauna Silvestre. el cual 
es un órgano de línea de tercer niv1:I arganiZi.lcional. la cual depende jerárquica y administrativamente de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturnlr.s y Gestión del Ambiente, es responsable de administrar el ordenamiento y 
aprovechamiento racional y sostenihh: del pülrimonio forestal y de fauna silvestre con participación de los actores 
involucradas. controlar la aplicaci1ín d11 las normils y estrategias en concordancia con la política nacional y la 
conservación de las ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población: 

Oue. mediante Resolución Ejecutiva Regional NºOl3-20l9-GOREMAO/GR. del 16 de enero del 2019, se designa 
a la Ingeniero Agrónomo Tania Margal Yilbar Villarroel en el puesto y funciones de la Dirección Regional Forestal y 
Fauna Silvestre-ORFFS de la Gerencia lfogiunal de Recursos Naturales y Gestión del Media Ambiente del Gobierna 
Regional de Madre de Oias-GOREMAíl: 

Oue. mediante la Carta S/N [xpedi1:n1t; Nª516 de fecha 24 de enero del 2Dl8. el señor Erasmo Sumalave 
Pérez titular del contrato de ecotufrma Nº rilllffMAD-GGR-PRMRFFS-OER/C-EC0/001-11: presenta el informe de 
actividades anual 2Dl7 para su r1!spr:ct iva P.vulum.:ión y aprobación según la normativa vigente: así mismo se 
observa en los actuados del contrato dl! Dcoluri::;mo que el concesionario ha presentado los informes anuales de los 
años 2Dl3-2014. 2Dl6-2Dl6: 

Oue. mediante el lnfarrm: de Supervisión Nºl7-2018-GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS/CON-ECO/brcr de 
fecha 19 de diciembre del 2018. m11Ji,w!e el cual se realiza la inspección en campa a fin de constatar las actividades 
de acuerda al informe anual 20!3 · í' 7 prPsrmtanJo por el señor Erasma Sumalave Pérez titular del contrato de 
ecoturismo Nº GOREMAO-GGR-PRW.'!11 :-i-íll-R/l:-[CU/ODl-11 y concluye. La evaluación del informe anual de los años 

, ' 
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20!3 al 2Dl7 se realizó según la ley W129783 ley Forestal y Fauna Silvestre y su reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N°Dl8-2Dl5-MINAGRI artículo ü6°. El informe de ejecución forestal tiene por llnalidad reportar la 
implementación de las actividades realizadas en el marco del plan de manejo aprobado y teniendo en cuenta que la 
finalidad de los informes anuales~ es rcportor /.Js ¡¡¡;fividades realizadas o implementadas en el año operativo, se ha 
evaluado el expediente y se consli!lado en compo según informe de supervisión sobre las actividades realizadas del 
plan de manejo forestal aprobado en morco di: lo onterior ley forestal y fauna silvestre. 

En uso de las atribuciones y cnmpetcncius conferidas por la Resolución Ministerial Nº 03Dl-2DIO-AG. de las 
Ordenanzas Regionales Nº 033-2íl09-ERMOO/CR: Nº 034-2009-GRMOO/CR Nº 007-2Dl2-GRMD/CR: Nº 026-2Dl2-
GRMOD/CR Ordenanza Regiom:11 Nº f'íll -2íllH:Ol~EMAD/CR. de la Resolución Ejecutiva Regional Nºl94-2Dl8-
GDREMAD/GR. de la Ley Forestal y Faunn Silvr.stre Nº29763 y su Reglamenta para la Gestión Forestal aprobado por 
decreto supremo DIB-2015-MINA Cl~I y r1: la ley d1! Procedimiento Administrativo General - Ley NI! 27444: 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- APROBAR el lnformr. rh~ r;1~r:ur:i1ín Anual 2Dl3 - 2Dl7. de la concesión de Ecoturismo del contrata Nº 
GDREMAD-GGR-PRMRFFS-DER/ C-ECO 'OOl-11. ubicada en el sector Boca Colorado del Distrito de Madre de Dios 
Provincia de Manu. Departamentn u1: M .. 're dr: [k.:;: 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al sr.ñnr Frasrno Su111alave Pérez titular del contrato Nº GDREMAO-GGR-PRMRFFS-

h~';, > DER/C-EC0/001-11. 
/á ,'!> "',,,~ Artículo 3º.- REMITIR la presente Resolución a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
~ ¡ ... '.Q Ambiente, al Organismo de Supervisión de lm: lfocursos Forestales y de Fauna Silvestre-OSINFOR. y al Servicio 
·\ l · .:: Nacional Forestal y de Fauna Silvestrc-Sr~rrm p,iru su registro. conocimiento y cumplimiento. 
~~ ~ 
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